




Esperanza Sastoque Meza 
                                                                                                                  Abogada 

Cra. 7 N.º 17 – 01, Ofs. 1034 / 1035     Tel: 6017456692 -300 6594778   Email: sastoquenotifica@gmail.com Bogotá, D.C.   Colombia 

 
 
Señor  
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
cc: flormariacorreav@hotmail.com 
 
 
 

REF: DIVISORIO DE JOSE GUILLERMO COGOLLO RINCON contra HEBLYN 
PATRICIA MUÑOZ TABARES. PROCESO N° 11001310301920160083200. 

 
 
En mi condición de apoderada judicial de la demandada en este asunto, 
atentamente me permito adjuntar imagen de la constancia de no estratificación del 
predio objeto de la almoneda, así como de la notificación del mandamiento de pago 
dictado por la secretaría de hacienda distrital, por el no pago de las obligaciones 
sobre el inmueble en cuestión. 
 
Atentamente,  

 
 
ESPERANZA SASTOQUE MEZA 
C.C. N.º 35.330.520 de Bogotá 
T.P. N.º 44.473 del C.S. de J. 
Email: sastoquenotifica@gmail.com 
 
esm 
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25/7/22, 11:17 Correo: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGJiMmY2NDAzLTM4YTgtNGJjMC1hMjg3LTliZTMwZmMzNGUwMgAuAAAAAAB%2BpHItaXDWTKe%2Falf2gR… 1/1

RV: MEMORIAL CAMBIO ESTRATO. DIVISORIO DE JOSÉ GUILLERMO COGOLLO RINCÓN
contra HEBLYN PATRICIA MUÑOZ TABARES. PROCESO N. ° 11001310301920160083200.

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 28/07/2022 16:20

Para: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
CONSTANCIA ESTRATIFIK.pdf; COBRO HACIENDA.pdf; MEMO ESTRATO Y COACTIVO.pdf;

De: ESPERANZA SASTOQUE MEZA <sastoquenotifica@gmail.com>

Enviado: jueves, 28 de julio de 2022 4:08 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: FLOR MARIA CORREA VELASQUEZ <flormariacorreav@hotmail.com>

Asunto: MEMORIAL CAMBIO ESTRATO. DIVISORIO DE JOSÉ GUILLERMO COGOLLO RINCÓN contra HEBLYN
PATRICIA MUÑOZ TABARES. PROCESO N. ° 11001310301920160083200.
 
 
Señor
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cc: flormariacorreav@hotmail.com
  
 
REF: DIVISORIO DE JOSÉ GUILLERMO COGOLLO RINCÓN contra HEBLYN PATRICIA
MUÑOZ TABARES. PROCESO N° 11001310301920160083200.

 
En mi condición conocida en autos acompaño memorial con anexos relativos a la estratificación
del inmueble materia de este proceso y al inicio de un cobro coactivo por el no pago de impuestos
sobre el mismo, para que sean incorporados al expediente digital, ello con base en el artículo 109
del CGP en armonía con el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022.

En cumplimiento de mis deberes procesales remito simultáneamente este correo electrónico con
los anexos a la apoderada demandante.
-- 

Cordialmente,

   ESPERANZA SASTOQUE MEZA
ABOGADA
Tel. 6017456692 Cel. 3006594778
sastoquenotifica@gmail.com

Cra. 7 N°17-01, Ofs. 1034/1035, Bogotá

mailto:ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:flormariacorreav@hotmail.com
mailto:esastoqueabogada@gmail.com


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Tipo de proceso  : Divisorio  

Radicación  : 11001310301920160083200 

 
 

 
La documental obrante en el archivo 41 de la actuación, proveniente de la 

parte demandada y referida a la imagen de la constancia de no estratificación del 
predio base de la litis, y de notificación del mandamiento de pago emitido por la 
Secretaría de Hacienda Distrital, de la cual ya tiene conocimiento la activa, 
conforme al traslado vía correo electrónico realizado por la pasiva, téngase por 
incorporada al expediente para los fines pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 
 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Hoy _08/08/2022______ se notifica la presente providencia por anotación 
en ESTADO No.  130__ 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 

 
 
 

 

 

 

 

 


